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RESOLU CION DE ALCALDÍA I{." T 52-2024-A-MDSS

San Sebastián, 29 de abril de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNTCIPALID/TD DISTRTTAL DE SAN SEBASTIÁN.

VISTO: La Opinión Legal n.o 300-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 19 de abril de 2024, el Informe
n.o 150-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 19 de abrll de 2024, el expediente Adm¡n¡strativo n.o CU
74437, de fecha 19 de abril de 2024, conteniendo la sol¡c¡tud sobre divorc¡o ulter¡or presentado por
el administrado Aderly Solózano Huillca y la Resolución de Alcaldia n.o 414-2023-A-MDS5, de fecha

CONSIDERAN DO:

cta

Que, conforme a lo d¡spuesto en el articulo 194'' de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II del Título
Prel¡m¡nar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, se establece que las
Munic¡pal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejercer actos de gobierno,
actos admin¡strativos y de adminlstración, con sujeción al ordenamiento jurí{d¡co vigente;

Que, med¡ante la Ley n.o 29227, Ley querqula el Procedimiento No Contencioso de la Separac¡ón
nvencional y Divorc¡o Ulterior en las municipalidades y notar¡as y su reglamento aprobado por

Supremo n.o 009-2008-lUS, se estableció Ia atribución de los Gobiernos Locales para
am¡tar los procedimientos no contenc¡oso de separaclón convencional y d¡vorcio ulterior;

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral n.o 60-2011,-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del año 2015,
emitida por la Dirección General de lust¡cia y Cultos del M¡n¡ster¡o de Justic¡a y Derechos Humanos,
la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián, ha s¡do acreditada para llevar a cabo el procedim¡ento
no mntenc¡oso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior; y está ha adquirido carácter

-'ft6¡nOeterm¡nado, por Decreto Legislat¡vo n.o 7452, de fecha 16 de set¡embre del año i0t8, aprobado

/y ffi 
'¡"iante Decreto Supremo n.o 004-2019-lUS, de fecha 25 de del 2019;

p ffill . Que, en el artículo 7o de la Ley n." 29227, concordante con el primer párrafo del articulo 13" del

\..IÉÍf"l'-. tegtamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, aprobado por Decreto\Q " Suiremo n.' 009-2008-JUS: transcurrido dos meses de emitida la resolución de alcaldía o el acta
notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede sol¡c¡tar ante el alcalde o notar¡o la
disolución del vínculo matr¡mon¡al. Dicha sol¡c¡tud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince
(15) días. Declarado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en el registro
correspond¡ente;

Que, el articulo 14o del reglamento de la ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la

. Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior en las municipalidades y notarias, establece que: La
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimon¡al, a que se refiere el artículo 13o del presente
reglamento, agota el procedimiento no contencioso establec¡do por Ley;

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcaldía n.o 414-2023-A-MDSS, de fecha 28 de diciembre d
resuelve declarar fundada la sol¡citud de separación convencional interpuesta por don
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Solózano Huillca y doña Reyna Marian Ojeda Mamani; en consecuenc¡a, se les declara separados
legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relat¡vos al lecho y habibción, quedando
subs¡stente el vínculo matr¡monial (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) n.o O24014 - CU n." 1443L-2O24, de fecha 19 de
abr¡l de 2024, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án, el
admin¡strado Aderly Solózano Hu¡llca, pet¡ciona la disolución del vínculo matr¡mon¡al. Al haber
transcurr¡do dos meses desde la emisión de la Resoluc¡ón de AlcaldÍ,a que declara fundada la solicitud
de separación convencional ¡nterpuesto por don Aderly Solózano Huillca y doña Reyna Marian Ojeda
Mamani, conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorcio

Iterior, aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe n." 150-2024-GAL-USCDUi MDSS, de fecha 19 de abr¡l de 2024, em¡tido

r la servidora designada por la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián Abg. Karen Buendia

Salcedo, responsable de la ver¡ficac¡ón del cumpl¡m¡ento de los requ¡sitos ex¡gldos por la Ley de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior, verifica que ha transcurrido más de dos meses de

em¡tida la Resoluc¡ón de Alcaldía, la misma que fuera not¡ficada a los cónyuges conforme a Ley; que

declaró la sepa ración convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados

pa ra solicitar la disolución del vínculo matr¡monial, conforme señala el artículo 7" de la Ley n." 29727,

concordante con el artículo 13" del Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse

verificado el cumplim¡ento de lo dispuesto en la normatividad vigente al respecto corresponde

declarar d¡suelto el vínculo matrimonial;

Que, med¡ante Opinión Legal n.o 3OO-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 19 de abril de 2024,

em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Lega les de la Municipalidad D¡strital de San Sebast¡án, Abg' Rubén

o Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el ped¡do del administrado don Aderly Solózano

lca sobre disolución del vínculo matrimon¡al, por lo que corresponde emit¡r el acto resolutivo

ndiente;

Esbndo a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n." 27972, inciso 6) artículo

20o de la Ley Orgánica de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:

M . - DECLARAR, IA DISOLUCIóN DELViNCULO MATRIMONIA! CNTTC

señores don ADERLY SOLORZANO HUILLCA y doña REYNA MARIAN OJEDA MAMANI,

trimonio celebrado el 08 de diciembre de 2017, ante la ofic¡na de registro civil de la Municipalidad

istrital de San Jerónimo, Provlnc¡a y Región de Cusco, en razón a los fundamentos expuestos en la

parte cons¡derat¡va de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. . DISPONE R, la ¡nscr¡pción de la presente resolución en las entidades que

corresponda. través de la Oficlna de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior. por tanto:a

ciREsE oficio al lefe de los Reg ¡stros Públicos de la Oficina Zonal Registral n.o X-Sede Cusco, para

su inscripción en el Registro de Personas; GIRESE oficio aI lefe de RENIEC- Cusco, Para el

correspond¡ente cambio de estado civil de los adm¡nistrados en sus respectivos documentos de

¡dent¡dad y GIRESE ofic¡o a la Mun¡c¡palidad Distrital de San lerón¡mo, Prov¡nc¡a y Región de Cusco,

para la inscripción y anotación marginal en el acta de matrimon io correspondiente.

,:W,5,;

ARúCULO TERCERO. - DAR POR AGOTADO, el procedimlento no contencioso de D¡solución

Vínc,Lto t"tatr¡rnonial; según lo dispuesto en el artículo 14o del Reglamento de la Ley n." 29227 '
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lnrÍCUtO CUlnrO. - DISPONE& que la Oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior

de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales, not¡fique la presente

a los interesados.

lnrÍculo ou¡nro, - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal ¡nstituc¡onal de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián.

REGÍsrREsE, couunÍQuese, CÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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